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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

Exp.: ECON/000098/2021 

 

 

COMUNICACIÓN DE EXCLUSIÓN  

 

TÍTULO DEL CONTRATO: ACONDICIONAMIENTO PARCIAL DE LA SEDE ADMINISTRATIVA 

SITA EN LA CALLE EMBAJADORES, 181  

 

La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 

de conformidad con lo previsto en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, ha acordado, en la reunión del día 11 de junio de 2021 convocada para la apertura de 

la documentación aportada por los empresarios que presentaron oferta en la licitación, la exclusión 

del procedimiento de licitación de las empresas que se indican a continuación y por los motivos que 

se señalan. 

 

1- INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS S.L.: 

 

El Artículo 77 de la LCSP “Exigencia y efectos de la clasificación”, en su apartado primero establece 

que la clasificación de los empresarios como contratistas de obras o como contratistas de servicios 

de los poderes adjudicadores será exigible y surtirá efectos para la acreditación de su solvencia para 

contratar en los siguientes casos y términos. 

 

En concreto, para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros 

será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado como 

contratista de obras de los poderes adjudicadores. Para dichos contratos, la clasificación del 

empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, con categoría 

igual o superior a la exigida para el contrato, acreditará sus condiciones de solvencia para contratar. 

 

En el aparatado 6 de la cláusula 1del PCAP se establece que, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 77.1.a) de la LCSP, se considerará acreditada la solvencia económica y financiera y 

técnica o profesional mediante la aportación de Certificación acreditativa de poseer clasificación en 

el siguiente grupo, subgrupo y categoría: 

Grupo Subgrupos Categoría 

C 4, 6, 8 y 9 3 

 

El licitador no aportó documentación acreditativa de estar en posesión de la clasificación requerida.   

Consultada la página web “Clasificación de Empresas” de la JUNTA CONSULTIVA DE 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, y el certificado de inscripción en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, no consta que la empresa se 

encuentre clasificada en el grupo, subgrupos y categoría requeridos. 

 

2-HARADO DE CONSTRUCCIONES Y ASISTENCIA TÉCNICA, S.L.: 

En la cláusula 12 del PCAP, se requiere a los licitadores la presentación de una “Declaración 

responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 

procedimiento de contratación”, conforme al modelo recogido en el Anexo V al mismo. 

 

Se requiere que la citada declaración indique que, si se trata de una empresa de más de 100 

trabajadores, asume la obligación de contar con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el 
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artículo 45 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres, y se 

compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación 

cuando sea requerido para ello. 

 

En la documentación aportada por la empresa indica que “Si se trata de una empresa de más de 

250 trabajadores, asume la obligación de contar con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto 

en el artículo 45 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres, 

y se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación 

cuando sea requerido para ello.”  

 

Por tanto, al no cumplir los requerimientos exigidos en el Pliego, procede su exclusión. 

 

 

  LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Carmen Bermejo Fernández 
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